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CONSTITUCION DE COMPAÑIA . ' En la Ciudad de Pasaje de 

CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS —___ Captón dei mismo nombre, 

ORO” "CUVIPRIORO” (LTDA Provincia de El Oro , Re” 

CUANTIA, : S/. 700,000,00 -. pública del Ecuador ¡ hoy 

IDA * COPÍAM, -- - a . día catorce de Abril de. 

mil novecientos ochenta y 

  

animos ««- BUEvVe , ante mí Abogada - 
  

PILAR CALLE DE MARQUEZ ,,- 
  

Notaria Pública Segunda , 

A A “”” "comparecen : los señores= 

RAMON ODALIO VILLALTA CUEVA , MANUEL FERNANDO TEOFILO MORBIONY 
  

VARGAS - y- JOSE ANTONJO YANANGOMEZ AJILA , de estado civil casa- 
  

te - 

recientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores de - 

or.sus propios derechos . LoS    

  

  

     

  

cñnd: rodidentes en la Ciudad de mackhala y de tránsito por es   
, legalmente capaces , € Quienes de. conocer doy fe y 
  

'entan para que eleve a Escritura Pública , la Minuta - 

entregan cuyo tenor es éste ; "SEÑOR NOPARIO .- En el - 
  

tro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase autorizar 
  

  

  
  

    

28 

de la Compañia de Responsabilidad- 

Limitada, que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes:     PRIMERA COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de la -



1presente Escritura Pública y maniffestan su voluntad de Consti 

gítulr una Compañía los señores y RAMON ODALIO VILLALTA CUEVA de 

  

mayor de edad Í MANUEL FERNANDO TEOFILO MORBIONX VARGAS//, de - 

giestado civil casado , de ocupación Pastor Evangélico , mayor - 

A,     
  

> 
jsoltemy de profesión Mecánico ; mayor 46 edad d domiciliados 

m el. Cantón Maokale Ecuatorianos  papáces ante la Ley para 

¿celebrar cualquier acto,o contrato Y : . 
—A 
  

J0SEGUNDA'y' ESTABUBOS DE TA COMPAÑIA ,- ARTICULO PRIMERO: .= DEL= 

CIONALIDAD Y DOMICILIO: 

  

¡aCompañifa, se denominará CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

is/"COVIPRIORON O, IAB ¿4 , 
M[PLAZO '.= tendrá una duración CINCUENTA ANOS (50 años) contados 

  

  

¡¡e, partir de Ja Inscripción de la presente Escrítura Pública en 

el Registre, Morganti LK 
LIO ,.- El domicilio principal de la Compañía , serán en=- 

19la ciudad: de Machála |, Previncia de El Oro de rr 

  

   

171 

  

      

  

  

  

a les persones Naturales y Ju- 

oprdalcas y Afines. ; y dla investigación privada en el ámbito - 

2e/Local; , Provincial y Nacional aleiciaci em 

_Scpiones de vigilancia , protección e investigación privada 

    
34 

asjserán' coordinadas con la olicia"facional É La Comperila “de: ( 

26/POS_DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO. "CUYIPRIORO” CG. H£DA. , ad 

sus pográ importar vebígulos, e- implementos, pecgfarios, y mate y 

asfrial para el cumplimiento .de sus actiyidades ¿así uiswo podrá 

       

 



- DOS - 

, celebrar todo acta o contrato , relacionado con su objeto ¿== 

ARTICULO "ERCERO .- El capital social de le Compañía de CUERPO 

VE VIGILANTES PRIVADOS DE El ORO "CUVIPRIORO" C,LIDA, , €e8 de- 

¿¡SPEBGIENTOS- MIL SUYCRES : (9/ --'/00,000,00) dividido en setecien 
YU 

“participaciones iguales acumulativos e iodirisibles de un mil= 
A 

o
 

LJ
 

  

gueres ¡cada una; . 

¿ARTICULO CUARTO .” DE LAS PARTICIPACIONES .- Todos .1os socios- 

e
 

gozarán de iguales derechos y cada participación dará al socio 

So.
 

odjel derecho a un voto en las resoluciones de la Junta General , 

10/ba8- -participaciones de cada zocio-¿-consterá en un oertificado 

0 11de aportación ,-el mismo que indicará , además au carácter de- 

12)no negociable +, q   
  

18 ARTICULO QUINO .- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION .- La Compa - 

1 ¡BÍa -de CUERPO -DE -WIGEBANPES PRIVADOS DE EL ORO "CUVIPRIORO" - 

150. «LTDA, , Berá goberpada por Ja Junta General de Socios y ad- 

1iministrada por el Presidente y Gerente General , --===o===mmnme. 

  

17 ARTICULO SEXO .- DE LA JUNIA GENERAL DE SOCIOS .- La Junta Ge 
  

jehneral de Socios , la constituyen los socios legalmente convoca 

sldos y reunidos en la máxima autoridad de la Compañía DE CUERPO 
DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO "CUVIPRIORO" C,LPDA., === 

lá Jude General tendrá todas las atribuciones y facultades - 

q confiere la Ley de Compañías y en especial su artículo- 

con excepción de aquellas que 

) 'ébtos estatutos se confieren a los Funcionarios de la Com- 

Ya] de CUERPÓ DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO “CUVIPRIORO"= 

  

  

    

  

    
   
  

      
 



3 

10 

11 

19 

14 

15 

18, 

17 

18 

5/El Querun dela Junta General en primera convocateria , estará 

1wjeenten , Salvo Jas excepciones previstas en la Ley de comperíal 

o- en las presentes estipulaciones, a cm - ' 

monas Ocho días de anticipación a la fecha de la reunión y me- 

uxo. de loa socios ', de la cual el socio Motificado dejará cons 

encia de haberla recibido ,, aqermazim   

eopus-tituído -poz -socios -que represento -nás de la witad del api, 

+al Social :, sin perjuicio de las excepciones legales o estatu 

tarias py Ln segúnda doenvecatoria , sa reunirá. con el número: de 

aocies presentes y debisudo expresarse 8sí. en la referida con- 

  vogatoria . pm = rampa ” mom e] 

G al : adoptará gua resoluciones por mayoría 2D8 pa 

2uta- de -xo0tos -oonouyrontes - de aguerdo-al -Gapital que repre - 

  

  

  

yales- de Seoios , Serán presididas por el Presidente 0 por.. - 

nario ,: por un socio elegido por la misma Junta para el. efeato 
  

19 

21 

20 -DE S S O "CUVIPRIORO" C,ETDA, “y 

En la Junta yu £ ¿ i e 

herá. las veces de. Secretario y en caga de susencia o falta:., - 
  

22 

28; 

24 

25 

28 

actuará como Secretario AD-HOC , el soojó que para el efecto - 

fuera designado por_la Junte General 4 =ererosneeemnesane meme Ao 

Las actas de las Juntas Generales se llevará por el sistema de 

bojas móviles' escrita a máquina en el Anverso y reverso :, -48da 

rán sor-olicdas--oon nunereción contínua + -Susesisa-- TUbrica- 

  

  

  

  

      
  

  

¡guien estuviere haciendo sus veces o cuanáo falte éste funcio” 

e y ue



- 4RES - 

1ñÍa de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO "CUVIPRIORO"” = 

9C¿TIFDA, , podrá o no ser socio de la misma , y será nombrado - 

por la Junta Gsaneral por un período de cuatro años (4 añom) ,= 

sin perjuicio de ser indefinidamente reelegido , sus atribucio 

so
 

e 

  nes y deberes son las siguientes : 

éa)- Presidir las reuniones de la Junta General y controlar el. 

cumplimiento de las resoluciónes adppruadas por la misma _, -=-+» 

e 

  

b)- Reemplazar al Gerente General de la Compañía de CUERPO DE= 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO "CUVIPRIORO" C,TPDA, ., en el ca= 

1080 de falta , ausencia o impedimento temporal o definitivo de- 

2 
eo 

0 u éste y en éste último supuesto , hasta que la Junta General - 

19provea una nueya- designación emo 

1s[c)- Las demás que le confieren la Ley de Compañías y los pre - 

1ujsentes estatutos , 

  

  

0000: 

  

  

1 Sa 

16/d 

ARTICULO DECIMO .- DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente General - 

WVIPRIORÓ" C.ITDA, podrá ser o no socio de la wísma , será nom- 

isíbrado por la Junta General por un período de CUATRO AÑOS (4 = 
  

eños) , sin perjuicio de que pueda ser reelegido indefinidamen 

  

  

      

te y tendrá les siguientes atribuciones y deberes . =====e==n= 
Y 

2/5) Ejexéer la representación Legal , Judicial y Extrajudicial 

NES 19/Companía de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO "CU- 

de A como Secretario de la Junta General _, ==o===re====n 

  

  

  

  

      
IM VEPRIORO". C.IEDA, *mmero” 

  
  

  

alejo a Junta General en los términos del artículo - 

2056pEDwó -€7) de estos estatutos . o.   
       

28 

Nm, tendrá las más amplias atribuciones , excepto  -   AUTOS. ==ny



  

1 

4 

8 

10 

11 

12ides 

18 

14 

¡¡puedan, encontrarse en los. presentes: estatutos y la ley Lana 

   

ARTICULO DECIMO: PRIMERO .- DE _IA REPRESENTACION LEYAL .- La re 

pregentación. Legal , Judicial y Extrajudicial de.la Compañía - 

    

La «tiene, el Gersute General de la misma y se extenderá a todos 

dos. asuntos. relacionados..con su objeto social Va en operaciones 

civiles o mercantiles y con no més limitaciones que las que--= 

En caso de ausencia ,. falya' » impedimiento temporal-o definitiy 

Lo dol Gerente Gonsral / 82 Presidente asumirá representación- 

legal. de la Compañía de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL - 

ORO “GUY IPRIORO",C.LTDA,.en las, condiciones. y com las faculta- 

DA e e e e e e ca o 

ARTICULO, DECIMO SEGUNDO +.- DE JA FISCALIZACION ,- En cualquier 

momento quelo juzgue necesario Ja Junta General de Socios - 
  

15 
podría fiscalizar la marcha económica y adminiptrativa de la - 
  

16 

17 

Compañía de CUERPO DE: VIGILANTES DE EL ORO "CUWIPRIORO" C. VEDA, 

para. lo cual podrá adoptar las resoluciones _y designar la pers 
  

18 na o personas que considere coyyeniente a las que le señalará= 
  

19 

20; 

21 

  sue atribuciones y deberes , ==="- pap monde 

FEROBRA- =2-BUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL » - El capital» 

social de la Compañía de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL - 
e e e 0 o o . 

    

  

28 

2 

25 

26| 

  

ORO: "CUVIFRIORO" C,LIDA. 58 encuentra Integramente puscritor- 

y- 2 pagado en el CIENIO- POR CIENTO (100 %) de acuerdo al si. -. 

  

  

  

27 

  

a : 0 oa o     28 JOSE YANANGOMEZ. As /- 25" "1,000 c/u," 25.000,90 
 



— El Ecuador ba sido, es y será País Amazónico 

H 2502 £ 
Oficio NO 00......... AD. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE GOBIERNO 2 4 MAYO: 1988 
Quito, a ...... Oe cr ncccnnannccncnananasanne de 196... 

Señor 
Ramón Odalio Villalta Cueva 
Calles: Séptima Norte y Guayas 

HACHALA.- (Prov. de El Oro) 00000: 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, remito copia 
del Acuerdo Ministerial No. 1144, de 16 de Mayo de 1988, sus-- 
crito por el Dr. Heinz Moeller Freíle, Ministro de Gobierno y 
Policía, mediante el cual concede autorización provisional pa- 

0 ra el funcionamiento de la Compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVA 
DOS DE EL ORO". 

Se hará llegar a este Despacho, copia debidamente legalizada - 
de la escritura pública de constitución de la Compañía en men- 
ción, caso contrario se procederá a suspender dicha autoriza-- 
ción. 

De usted, muy atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

     

  

sé. Ferrín Vera 
CRETARIO DE GOBIERNO,ECGDO. 

REF. 
lat.
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Mrnisterio de Tobiomo del Pouacos 

arte Ze= vr harí llevar £ lotu Cartera Ce rutas, cy de debia 
ente ioyalizada le la crios y óedicoy si ia bid 

ción Ye 44 Compañía un ronción, 

vado, en da vsla Jed verpucthds <r vudio, + 10 MAYO 1988 

 



  

  

Que la presente xoro 

comia, os igual a su rima! que 

en el Protocolo do isadriood 

        

áa mic3:go. 

Pesaje, 21 des 04 8 9 o] 
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0Y000% 
Certificarmos por medio de la presente que hemos recibido de: 

RAMON ODALIO VILLALTA CUEVA S/. 650,000,00 

MANUEL FERNANDO MORBIONY VARGAS 25.000,00 

JOSE ANTONIO YANANGOMEZ AJTLA 25.000,00 

S/. 700,000,00 ¿7 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS EL ORO 
" CUVIFPRIORO C LTDA,” 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 

dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco los siguientes documento: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluido, 

En caso de que no llegare a constiturrse, el valor depositado será reintegrado previa 

otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

/ ES 1989 

     
C — 14700-1
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Que la 

ea, es igual a 2u Uy 
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Ss a mi cargo. £lo.s 

  

Pesaje, 221 A: 04 BO 
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       Abg. Pilar Calle de Várquaz 

NOTARIA PUBLICA SEUA 

PASAJE -EL ORO -1C0 Non 
UA is 

     

    
   

 



=- CUATRO - 

00000. 

2 TOTAL 700 S/. 700.000,00 

38CUARTA + AUTORIZACION ,- Los socios facultan expresamente al = 

apeñior : RAMON ODALIO VILIALTA CUEVA , para que efectúe todos - 

los trámites y gestiones necesarias conducentes a obtener 1a.- 

  

a
 

legal aprobación de la presente Escritura Pública de Constitu- 

ción de Compañía de CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO - 

1 

  

"CUVIPRIORO" C.LTDA. . Usted señor Notario se servirá agregar- 0
 

los decumentos habilitantes que Bean necesarios para la perfec; 

10ta validéz de la presente Escritura Pública , F) ABG, EDUARDO- 

mM LEON CAPELO , matrícula número doscientos sesenta y ocho del - 

Colegio de Abogados de El Gro . "HASTA AQUI LA MINUTA , la mis 

o
 

12 

188 que queda elevada a Escritura Pública para que surtan los - 

muefectos de Ley . Se observaron Jos preceptos Jegales que el ca 

  

  

1550 requiere y leída que les fué a los comparecientes el presen 

¡[te título Íntegramente por mí la Notaria , en unidad de acto - 

17lae ratificen y firman consigo de todo lo que doy fé , =o==ma== 

"islDOCUMENTOS HABILITANTES .- a) Oficio Nro. 2502 AS. de Acuerdo- 

  

  

¡Ministerial Nro. 1144:de fecha diez y seis de Mayo de mil nove 

  

ciéntod ochenta y ocho de Autorización Provisional de la Compa 

¡ja Tdehcu a Ss "GUVIPRIORO" ,= 

DJ 'fitiTicado de Depógite al Filanbanco del Ecuador para la - 

Edación de Capital de la Compañia "CuvIPRIORO" C.L1DA/Q -- 

AL E S >> e 

ALO AD 
  

    

  

Z DS 

«RAN OTALTO VILLALTA CUEVA MANIEL-FERNANDO TEOFILO 

Co. E. 9700429327 C. C. 090482503=5 
  

C. V2194-031 Co Y. 057-059   28 
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000031 
120N : Mediante Resolución Nro. 89-6-2-1- de quince de Mayo de- 
  

2mil novecientos ochenta y nueve , dictado por la Superintenden 

sicia de Compañías de Machala , se aprobó la Constitución de la= 
  

Compañía CUERPO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO "CUVIPRIORO"- 

ES
 

  

C. LTDA. , la misma que quéda anotada al márgen de la matríz - Sa
 

  

del presente documento público . - Pasaje , a diez y siete de- 
  

, - - Mayo de mil novecientos ochenta y nueve . - LA NOTARIA ,- 
  

  

  

  

  

  

NOVARTA PUBLICA SEGUNDA — .- PASAJE 
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13 
eo Pilar Cato de área 

Le RA PUR VU LaA > 

q4 
Eo me LR 

HU   
  

16 CERTIFICO: Que en eumpllitento de Le ordenado en La esolu 
  

17 ciBn fo, 89210087, uiotuvda eL 15 de flujo ue 1989, por 
  

  

18 el señor Intemunie de Conpaedas “¿e Mumia, queda  inpynrdiae 

0 19 esta Escriiura en el reyjyistro Mercuntle con ex 0, 216 y - 
IIA 

  

20 anotada er ek Repenionia tajo 2l Nor ke” Muciauka, au ue 
  

21 ciocnio de Majo de mig novecientos ochenía y Mueve» ¿él nar 
  

   

  

E A iS 

    
  

22 y¿staudor Marcantlta- Sr m9 

as e SD     
y 4 Sl CANTON MACHALA y 

26 y y 
Mo EJ) Y 06 Mo 

97 CENTIFICOS Die com jacha de 10, he urenivado una copia aL 
      28 tlniics «ue «ta ¿scrilura,y 28 ci didendo ue eo dnsuesto » 
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Presiciente 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 en el yacnelo 733 dietcdo por el «eñior 

2 la ieplblica el 22 de Hgosto ue 193, pugcicado en » 

18. Carlos Miguel Gallardo . UN o - 

Registrador Mercantil 3 el iaeyistao Upiciul Nos 8% ac e) de HAyosto ue 19172. 

Machalo - Bouador 

4 famata, a dicefocho de fago de mit novecientos Ochane 

5 la y nueves" El Repisirnauia Mercani Aa so” O 

6 costal 6 IN) 
me e GAIL ARDO LL 

7 RADOR 145" mL 

CANTON MACTALA 

8 

9 

10 CENTIFICOS Que “e ha fijado pon el tiempo de seis == 

O 11 meses que deternaina «el Ant, 3 der Ubuigo ue Conancio 

12 una copia «e da Escritura untes naeperida y una copiar 

13 de la resotución qua aprueha La Constitución de la = 

1 Comjyuila CUENPG DE VIGILANTES PUVADUS UE ¿Ll UNO CUVI» 

15 PRIOKO Co LTOAue” (lachala, a dieciocho de Mayo de mil 

. 16 noveciendaos ominta y nuenee" Ll e, cotadior e . 
  

17 

      18 
REJISTRADOR MIMI 

HFON-—MACHALA 
z e El z LL pe 

- a > , 

0 O Y] = 

19 AÑ pod x= 
20 a AH 
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